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Durante la jornada la deuda pública a tasa fija 

presentando un comportamiento mixto, con menores 

desvalorizaciones en la parte corta de la curva de 

rendimientos, la parte media algo neutra y mayores 

valorizaciones en la parte larga. El bono del tesoro 

americano a 10 años cerró en 4.163%. 

 

 
 

La deuda privada en tasa fija mostró un 

comportamiento desfavorable donde la parte corta y 

media de la curva subieron en promedio 6 y 7 puntos 

básicos respectivamente y en el nodo de 6 años se 

presentó un incremento importante de 43 puntos 

básicos. 

 

 
 

La curva de deuda privada indexada al IPC presentó 

un comportamiento mixto donde los márgenes de 

negociación de los nodos con vencimiento en el corto 

plazo disminuyeron en promedio 7 puntos básicos, 

mientras que los nodos con vencimiento en el 

mediano y largo aumentaron 8 puntos básicos. 

 

 
 

El comportamiento de la deuda privada indexada al 

IBR fue mixto, de esta manera, la parte corta de la 

curva aumentó sus márgenes de negociación dos 

puntos básicos y en la parte larga hubo valorizaciones 

de 2 puntos básicos en promedio. 

 

FIC Fiducoldex: 

 

La rentabilidad se explica por las valorizaciones de 

títulos indexados al IBR en ellos nodos de menores a 

un año e IPC en los nodos de 0 a 180 días y de año y 

medio a 2 años. La deuda privada en tasa fija tuvo 

comportamiento mixto con valoración positiva en el 

rango de 0 a 180 días y desvalorización para los 

periodos superiores. Los TES UVR con vencimiento en 

el 2023 aumentaron 6 puntos básicos, restando a la 

rentabilidad del fondo. 

 

FIC F60 Moderado: 

 

La deuda privada indexada al IPC presentó 

desvalorizaciones para la mayoría de los nodos 

excepto el de dos años, y los TES UVR con 

vencimiento en el 2025 aumentaron. Así mismo, la 

deuda privada en tasa fija aumentó tasas de 

valoración.   

Comportamiento del portafolio 



Síganos en... 

martes, 8 de noviembre de 2022 

 

Informe de Fondos de Inversión Colectiva 

 

 

 

• En Estados Unidos, el reporte del mercado 

laboral para el mes de octubre tuvo un resultado 

superior a las expectativas. La creación de nuevas 

nóminas no agrícolas ajustó 261 mil, por encima de la 

expectativa del promedio de analistas, quienes 

esperaban un ajuste de 195 mil. La cifra de octubre 

continuó evidenciando fortaleza en la contratación a 

pesar del deterioro de distintos indicadores de 

actividad económica del mismo mes. Los sectores que 

impulsaron la contratación durante el periodo fueron: 

cuidado de la salud y servicios. A pesar del avance en 

nóminas, la tasa de desempleo aumentó a 3,7% desde 

el 3,5% de septiembre. Finalmente, el reporte capturó 

un crecimiento de los salarios de 4,7% a/a, en línea 

con las expectativas del promedio de analistas y 

cediendo desde el 5,0% y/y anterior.  

 

• En Colombia, se aprobó la Reforma Tributaria, 

luego de los debates en el Senado y la Cámara de 

Representantes. A resaltar de los principales cambios: 

Renegociación de la sobretasa al impuesto a la renta 

de las productoras de carbón, la no deducibilidad de 

las regalías del sector petrolero y minero, se eliminó 

la propuesta de impuesto a las iglesias, se retiraron 

productos alimenticios de la lista de alimentos ultra 

procesados que serán gravados, la tarifa máxima de 

impuesto a los dividendos será del 19,0% desde el 

39,0% planteado inicialmente, la renta exenta y 

deducible para personas naturales tendrán un límite 

de 790 UVT (Unidad de Valor Tributario) y 1.340 UVT 

respectivamente, entre otros ajustes.  

 

• Expectativas Colombia: El DANE publicará 

mañana el resultado de la inflación nacional a corte 

del mes de octubre. EL promedio de analistas de la 

encuesta Bloomberg prevé un crecimiento mensual 

del Índice de Precios al Consumidor de 0,64%, con un 

rango de pronóstico entre el 0,40% m/m y 0,85% 

m/m, con una variación mensual en línea con 

consenso de analistas, la inflación anual alcanzaría el 

12,17% desde el 11,44% de septiembre. 

 

• Los mercados financieros internacionales se 

acercan al cierre de la jornada en terreno mixto, 

corrigiendo las ganancias de la mañana, con los 

operadores sopesando los resultados del mercado 

laboral de EE.UU. hoy y a la espera de la cifra de 

inflación de la misma economía, que se publica la 

siguiente semana. Así las cosas, el índice Dow Jones 

se valoriza 0,20%, mientras el índice S&P 500 cae 

0,25%. En Europa, el índice Eurostoxx 50 cerró con una 

variación positiva de 2,65%. 

 

• Los precios del petróleo Brent (+3,50% a USD 

$97,98/barril) y WTI (+4,21% a USD $91,89/barril) 

operan con ganancias, en medio de la menor 

fortaleza internacional del dólar. En Colombia, la tasa 

de cambio cerró en USDCOP $5.117,00, al alza frente 

al cierre de ayer de USDCOP $5.070,00. El índice 

Colcap se valoriza, operando en la tarde sobre los 

1.231,09 puntos.

  

Noticias Económicas 
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Gráfica 1. Precios de negociación de Petróleo 

Brent 

 
 

 

Fuente Bloomberg 

Gráfica 2. Precios de Cotización Intradía del dólar 

Spot 

 
 

 

Fuente Bloomberg 

  
 

Curva de TES en pesos 

 

 
 

 

 

 

Variaciones de los TES 

 

 
 

 

 
 

TES Tasa Fija 4/11/2022 3/11/2022 Var. Diaria pbs

TES 10 07/24/24 13.220 13.150 7.0

TES 6 1/4 11/26/25 13.999 13.914 8.5

TES 7 1/2 08/26/26 14.299 14.250 4.9

TES 5 3/4 11/03/27 14.299 14.300 -0.1

TES 6 04/28/28 14.330 14.300 3.0

TES 7 3/4 09/18/30 14.343 14.330 1.3

TES 7 3/4 03/26/31 14.310 14.350 -4.0

TES 7 06/30/32 14.250 14.333 -8.3

TES 7 1/4 10/18/34 14.300 14.400 -10.0

TES 6 1/4 07/09/36 14.500 14.500 0.0

TES 9 1/4 05/28/42 14.190 14.320 -13.0

TES 7 1/4 10/26/50 14.190 14.260 -7.0

Comportamiento de los principales activos 

“El contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una recomendación profesional para realizar 
inversiones en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen”. 


